
 

 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
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Proceso:         Ejecutivo 680014003022-2019-00541-00 
Demandante:    FERNANDO VESGA ENTRALGO   
Demandado:    CARLOS ANDRES MARQUEZ MARTINEZ y JORGE ALEXANDER MARQUEZ 

MARTINEZ.   
 
Bucaramanga, quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 
Revisado el escrito presentado obrante en el archivo 03 C1, mediante el cual se solicita reconocer y tener como 
CESIONARIO de FERNANDO VESGA ENTRALGO a RODRIGUEZ Y CORREA ABOGADOS S.A.S., quien 
fungirá en adelante como actual titular o subrogatario de créditos, garantías y privilegios que le correspondan 
al CEDENTE en el presente proceso, al tenor del artículo 68 del Código General del Proceso es dable atender 
favorablemente tal pedimento. 

 
De igual manera, conforme a la cláusula quinta del escrito de cesión, deberá tenerse al representante legal de 
la entidad cesionaria, GIME ALEXANDER RODRIGUEZ, en adelante, como apoderado judicial del 
CESIONARIO.  
 
Conforme a lo expuesto, el Juzgado Veintidós Civil Municipal de Bucaramanga, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. - Admitir la CESIÓN efectuada por el demandante FERNANDO VESGA ENTRALGO, identificado 
con C.C. No.  91.276.254.  a RF. RODRIGUEZ Y CORREA ABOGADOS S.A.S., identificada con NIT. 
900.265.868-8, teniéndose a este último, en adelante como sucesor procesal en los términos y para los efectos 
consagrados en el documento aportado.  
  
SEGUNDO. - Reconocer como apoderado judicial del cesionario al abogado GIME ALEXANDER RODRIGUEZ, 
identificado con C.C. No.74.858.760, portador de la tarjeta profesional No. 117.636 del Consejo Superior de la 
Judicatura, conforme a la petición del documento en mención. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
La Juez,  

 
MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN  

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica en el ESTADO No.  069 Hoy 16 de julio de 2021, a las 8:00 am 

y se desfija a las 4:00 p.m., de este mismo día. 
 

SERGIO ALFONSO PRADA VELANDIA 
Secretario 
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